










































57. Sobre ia reparacion urtegral. es necesario mencionar oue conforme lo ha señalado la Corte

Constitucional a.i cieciara¡se ia vuineración de un derecho consritucional. en este caso el

derecho a la libertad ambulatoria. es obligación disponer las medidas de reparación integral

que se encuentran previstas en el artículo 86.3 de la Consrirución de ia República- ¡ 18 de

ia LOGJCC. aue busca que ia persona que ha sufrido violación de sus derechos. goce ),

ciLstrute dei cierecho de la manera más adecuada posible v que se restablezca a la situación

anterior de la violación. Las formas de reparación de acuerdo a la ler'. sin ánimo de ser

tarativas son: 1. Restitución del ierechc. 2. Compensación económica. 3. La

rehabilitación. 4. La satisfacción. 5. Las garantías de que el hecho no se repita. 6'¡ La

investigación l'sanción en los ámbitos administrativos v/o penal. No es necesario que en

un caso se dispon-ean todas las formas de reparación sino las que sean peninentes. Con

relación a Ia compensación. se debe tener cuidado que la compensación económica fomente

el litigio por potenciales ganancias económicas. El fm de la compensación es reparar a la

r'íctima cuando otros medios no fueren posibles o cuando es cuantificable el daño. En el

presente caso no procede la reparación económica por cuanto existen otras formas de

reparación.

58. Asimismo. el artículo 1l numeral 9 de la Constitución de la República del Ecuador

establece que: El más alto deber del Estado consiste en respetar v hacer respetar los

derechos garantizados en la Constitución. El Estado- sus delegatarios. concesionarios ¡-

toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública- esta¡án obligados a reparar las

violaciones a los derechos de los particulares por la faha o deficiencia en la prestación de
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ics derechcs'u. Confsrme a Ios parámetros indicados r€spe-cto ¿ la-reparacñn integrai. en

ia pade resolutiva de ia sentencia se dispone ias uredidas de repar+r..ión colrespoiidienies.

¿La sentencia defeeha 16 de n¡arzo de 2022 erftiiida por la Sah Especializada de lc Lsbors!

- ^ ?_ .-, t- ,. -.. :_ J- -- _. ,:! -^=. l-- ---1,..-+ )-l^-.^-..:- -luc ¡u LUlt( f tutttaLSu, ut JkstgL,t¿ uc \iuu-)tlJ.Blllrl.u rur.,vJ y4r4rr.c.tuJ.lúL uLu. rL64., L,

juryador dentro de las acciones de hábeas corpus?

60. Una vez que se ha determinado que la medida de prisión preventiva dictada el i 3 de junio

de lOji se configura canx, srbitrrria. corresponde a este Tribunal analizar si la sentencia

de fecha tO ¿e,¡iarzo de2022dictadapor la SalaEspecializadade lo Laboralde laCorte

Prcvincial de Justicia de Gua¡,as. nxediante ia cual se negó la acción de hábeas corpus

planteada cumplió con los parámetros que debe seguir el juzgador dentro de este tipo de

acciones constitucicnales.

61. Como ya se ha indicado, la Corte Constitucional ha señalado que al conocerse una acción

de hábeas corpus, ésta debe resolverse almenos bajo los siguientes parámetros3r:

:e Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 004-13-S.A.N-CC. causa No. 0015-10-AN. De la misma

forma- la Corte Inreramericana de Derechos Humanos desde su primer caso contencioso, en Velásquez

Rodríguezvs. Honduras. reconoció a la reparación integral como un derecho autónomo
30 Corte Constitucional del Ecuador. SentenciaNo. 004-13-SAN-CC, causaNo. 0015-10-Ar.\.
rr Senrencia de Corte Constitucional No. 2622-17-EPl21 de fecha l0 de noviembre de 2021. caso No. 2622-17-

EP:
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aciministraciores de-iusticia motiven sus decisiones. éstas deben responder a todas las

Dretensiones reievanles e.\:puestas en ia iemanCa ¡,,o audiencia o que sean

i4enrificahies Cel::lat¡ d:l zc:i::znle d::c';erdc :l :b;cto -, ;aiu;al:za;l; la a;;;ó;
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a derechos invocacios l a ias reparaciones inte$aies que soliciten los accionantes.

Asi estas pueden ¡eferi,-se. eñtre oiros. a qije se ordene su iibertad consicierando si

esta es iiegal- arbitraria o ilegitimaii. se dicten meciidas para proteger su vida- salud:i

o integriciad36 personal durante la privación de la libertad. sea esta en un centro de

prlvación de la libeÉad. pcr parte de pa:ticulares3T o en cualquier otro Iugar donde

Ia libertad de la persona se encuentre sustanciaimenfe restringida sln que dicho lusar

se caiifique necesariamente ccmo un centro Ce detención:'8.

62. En la sentencia de fecha i 6 de marzo de 2022 dictada por la Sala Especializada de lo

Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Guayas consta el pronunciamiento de la Sala

sobre Ia jurisdicción 1' competencia- validez procesa! tr¿á.mite contemplado en la

Constitución y ley de la materia, consideraciones iniciales. anfecedentes de hecho 1,

areumentación- disposiciones legales aplicables. motivación de la decisión de la Sal4 labor

r: lbidem.
i¡ Co¡te Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 565-16-EP/21 de 03 de febrero de 2021. pur.29:! Coñe Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 207-ll-lfl/20 de 22 de julio de 2020. parr.83 (l ).¡i Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 209-15-JlVl9 de l2 de noviembre de 2019.
ro Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 365-18-JlV2l
j j corte Constitucional del Ecuador. senrencia No. 166- l2-JH¡20 de 08 de enero de 2020jE 

Corte Constitucional del Ecuador. senlencia No. 335- l 3-.iP 20 de 12 de agosto de 2020. parr. 9i

t
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54. Al respecto, este Tribunai estima necesario indicar que si bien la Resolución No. i-1-1021

emitida por Ia Corte Nacional de Justicia fue dictada con fecha posterior a la medida de

prisión preventiva dentro del presente caso. esto no limita que al momento de la audiencia

de calificación de flagrancia y' formulación de cargos. el juez de Ia causa tenía la obligación

de obsen'a¡ toda la normativa -iurídica aplicable para Ia prisión preventiva- que como )'a se

ha repetido en esta sentencia (párrafos 36 al 43) abarca io consagrado en ia Constitución

de la República del Ecuador respecto al a excepcionalidad de la prisión preventiva, la ley

¡, los lineamientos emitidos por la Corte Constitucional respecto los principios de

necesidad, gradualidad, razonabilidad y proporcionalidad de Ia prisión preventiva. De igual

manera, se puede observar que Ia Resolución No. 14-2021 contempla en sus considerandos

la normativa jurídica aplicable mencionada para la prisión preventiva. Por Io tanto, Ia Sala

Especializada de lo Laboralde Ia Corte Provincial de Guayas debía verificar que la medida

de prisión preventiva fue dictada cumpliéndose con lo consagrado en Ia Constitución de Ia
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VIII- Decisión

Pc,i ias cuilsideracic)nes expuesras uí suprd. de conrormidaci con ios anícuios 8, CR.E.

)'4*r. r LUUJLL- ai venncarse ia vulneracron ciel derecho constfiuclonai cie ia ilbertad.

esta Saia Especializada de lo Penal. Penal Militar. Penal Policial. Tránsito. Comrpción

i' Crimen Organizado 'ie la Corle Nacional de Justicia- "ADNÍINISTRAI'DO

JTJSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERA¡{O DEL ECUADOR Y POR

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓ¡{ Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA*.

resuel\.e por unanimidad: (
(

ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto por el accionante Nathalie Daniella

Jord:án Delgado y revocar la sentencia de fecha 16 de marzo de 202? dictada por la Sala

Especializada de lo Laboral de Ia Corte Provincial de Justicia de Guayas, en la cual se

negó la acción constitucional de Hábeas Corpus deducida por el impugnante.

DECLARAR que se ha vulnerado ei derecho a la libertad consagrado en el anículo

66.14 de la Constitución de la Repúblic4 toda vez que Ia privación de libertad de la

señora Nathalie Daniella Jorda¡ Delgado dispuesta mediante decisión oral adoptada en

audiencia de fecha l3 de junio de2021, dentro del proceso penal r.\o. 09281-2021-01710

fue arbitra¡ia. por las consideraciones expuestas en esta sentencia.

1
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r

.-..¡:i-?,^;,-,ñ=i ,rF i¡i ;ii7s2C¡ie<. en ectreilai íifl .eaii7.Ai i2 C(:ri3sn(:liLliSiiis iU'.riij iUe l!;Ui

efectiva- se dispcnen las sig,lientes lredidas de reparación integl'al:

5.1.- Como medidas de satis.facción o sintbólicas,la propia sentencia constituye una

forma ,ie reparar la dignidad de la persona privada de ia libertad que dará iugar a la

)tc-^:! - ¡^ ,.^-l^ ) L:^-A-:-^
ultu:lL'll É t!lu4u rtlJrvrrv4,

< 1 a^*^ *a,{iAa Ao n^1.nyin )p ,nn yanotiniár, se .lisnone cue e! COnSeiO dg laJ.-. Vvrrrv rrrlu¡uo vw 5É, st...q úo /& rr epfv¡

Judicatura publique esta sentencia en la parte principal de su sitlo Web tnstirucionai 5'

difunda la rnisma a través de correo electrónico o de otros medios adecuados v

disponibies a todos los operadores de justicia en materia penal del país. En el término

máximo de 20 días del Consejo de la Judicatur4 atra\,és de su representante legal deberá

:-¡^--^- ^ ^-+^ la^+^ -. r-,^¡jc^a- .r^ r^.-^ ,lcumentada- elCumpiimiento de esta rnedida.di luI IIIaI a c5ta L ul Lg v JL¡)Lrr lu4l uc tul rlla u\

5.3.- De conformidad con el artículo 20 de la LOGJCC, se declara la responsabilidad del

Dr. Carlos Redwood Villa, Juez de la Unidad Judicial Penal con competencia en delitos

flagrantes de Guayaquil. quien ordenó la medida de prisión preventiva en audiencia de

formulación de cargos realizada el día 13 de junio de 2021. por la vulneración del

derecho a Ia libertad de Ia señora Nathalie Daniella Jordan Delgado. En virtud de lo cual.

se dispone remitir copias certificadas de este proceso constitucional al Consejo de la

Judicatura a efecto que se tomen las acciones correspondientes respecto a la presunta

25
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l¡uiJiru:a u ais.rarrrici úci:uria á>r uuiitú úiuictssi ia r iü¿r -r ,a iliiegiiCaú iisica ije ia' DeiS;f,aS

pn\arjas cie iiberiari. rAru 69 Crr¡.r. La Lcr ürganica rjc G¿rraiití¿¡ iuri¡diccioir¿lies v Ct-rrriiur

Consrirucionaj estahlece oue el habeas corpus ''tiene por objeto Droieger ic liberfad. la vida- la

integridad física .v otros derechos conexos de la persona privada o restringida de libertad" íArt.

43).

En ia iii;i-iita i;otrsiiLucicrlai. ci [iIüstjiiuss!ü crcrici¿ri ilata c.r.auiiii¿! La ¡rr.rio,1etiúia u

improceoencia dei náoeas corpus es que la persona se síicu!'i].ira prir'ada tic su iibcriaü. "..i
objeto o finalidad de !a acción es recuperd¡' la libertad, así Ia protección de la vida e integridad

fisica de la persona privada de si: iibertad. El objeto 'ieterrrri¡a,jo por el legislador es claramente

más ampiio: ciescie wa primera perspectivá. ia acción no se limita a la recuperación de la

iibenad, sino que se arnplía aiaprorección de ios derechos a la libertad. vidae integridad: en

una segunda dimensión, el hábeas corpus no se limita al supuesto de privación de la libertad.

sino que se extiende ala restricción de ia libertad.

La privación de libertad puede ser ilegitirna- ilegal o arbitraria: en este caso resulta relevanie

únicamente el tercer supuesto. La arbitrariedad no consta definida por el ordenamiento

jurídico. pero tenemos presente que esta expresión lingüísticamente significa basado en la

voluntad o el capricho. El Diccionario panhispánico señala que comprende un "acto o proceder

contrario a la justici4 larazón o las leyes dictado solo por voluntad o capricho de su autor- sin

un razonamiento suficiente y sin explicación bastante de las razones en que se basa o careciendo

estas de cualquier fundamento serio".

La categoría de privación arbitraria de la libertad se deriva esencialmente de Ia Convención

Americana sobre Derechos Humanos, ya que como parte del derecho a la libertad personal se

establece que "nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios." (Att. 7.3).

La jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha señalado que se trata de

una proscripción de privación de libeftad "por causas y métodos que -aún calificados de legales-

Función J ud:c rai- a¡ircab,ie
- -^- f ..tñ ¡o i.,
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iibertad. <ieterminando Ia oroceciencia riei há'nea-s comus

L.i L ui iú .liitüidlilti'iidlla na ilrc.'lSaüü:

Debe destacarse que la motivación suficiente es el presupuesto que permite excluir Ia

arbitrariedad de ia privación de libertad: -v. ia razón es bastante sencilla: Si Ia decisión se adopta

en función de los méritos del asunto v la necesidad procesal. la adopción de la prisión preventiva

obedecerá a un anáiisis individualizado del caso.

Ur,a de lat reglas del sistenia orai es que ''se resolverá de manera motivada en la misma

audiencia" (Art. -563.5 COIP): que las decisiones sean orales no significa que la o el juez pueda

Iimitarse a expresar Io que decide. La obligación de motivar el auto de prisión preventiva se

deriva de la aplicación directa <iei atícuio 76 numeral 7 iiteral I cie Ia Constitución de la

República; y. de las normas previstas en el Código Orgánico Integral Penal (Art. 520 numerales

3 y 4. así como 540).

Ahora bien. la prisión preventiva tiene requisitos legales (Aft. 534 COIP); y, el Pleno de esta

Corte Nacional de Justicia, como márimo órgano de justicia ordinaria- promulgó la Resolución

14-2021, donde aclara la aplicación de las normas de Ia prisión preventiva. Sin embargo, debe

precisarse que una cosa es la motivación suficiente de la decisión judicial que adopta la prisión

preventiva; y, otra el incumplimiento de los requisitos legales.

Para el control de la arbitrariedad. no le corresponde al juez constitucional reexamina¡ el

cumplimiento de los requisitos, sino que el control se limita a la suficiencia de la motivación;

de lo contrario, la justicia constitucional implicaría una invasión de las atribuciones que están

I Caso Gangaram Panda;'vs Surinam. sentencia de 2l de enero de 1994
^'i.ov, I ir I;:;i. rcr-¡.¡i*,, ü, i- .,]<,,.,.-¿'r.:.i>¡c. + .i.l
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¡rer-juicio. fácrr:ra ¡ Boucher: no obsiante. se rata unrcamenle iie una rclcrcilcla getterica. tttas

no cie un a¡láiisis para iieieminar pc'rque se inficrc ia eri:tencia oc deiiio o ia participaütüll.

itr,r5*r,. r@!,rr JL j\yrv>a yaro ü-ivr'rirr^rá, ¡r-,y*' -,r-.2 pi-5ui",,- 1*- l; -;;..j;;:a;t i-l;;:::l-
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:l i-larr n:rg ic !rr'''t r\ etrrrn Itrr *),lS'tin i(lrntaio!. i:,Jucm3:.. nl .).iajt:1,,'n uus ri rucZ ,Jeba aúltllr¡i¡.

,u araranu de la .3eclslon acoptada oraimente en la auoiencla oebe perrnltlr loenuflcar el tlpo

^^-^l ^-^^^..rln ino ¡ia-o-rnc ^"a ¡la'oñ .l i"^- o ^^i-^iÁi. nnn la Fic.alio rasnpnln rle nrl¿'ie
t,!rrot yr \,!!rsvv. ¡vJ !t!¡¡¡v¡¡Lvr Yu! rrr

cnn¡ll¡fq ae ?1!'eq!!!11e ¡al¡qfifr¡r!1r r{e ¡lelito v nrre'!a ñerqónA nrocesada es narticiog de la

infracción; ¡,, un análisis sohre Ia necesidad de la medida

Tratándose de una decision que tiene por objeto privar rie ia iibenaci a una persona. ei-iuez no

puede sobreentender ese análisis. En este caso es imposible icientifica¡ estos aspectos. la

decisión no es motiva<ia; y, por elio ia privación cie ia iibertad es arbitrarial por eiio. coiricido

en la estimación dei recurso 1' la aceptación del hábeas corpus. )'a que la privación de la libertad

es arbitraria por ausencia de motivación,

(ii) La declaración de responsabilidad:

En el numeral 5 de Ia parte dispositiva de la sentencia se disponen las medidas de reparación

integral debido a la acepiación del hábeas corpus. En particular el numeral 3 señala que "se

declara la responsabiiidad dei Dr. Carlos Redu'ood \/illa- Juez de la UniCad Judicial Penal con

competencia en deiitos flagrantes de Gua1,aquil...". Esta declaración se efectúa por "la
vulneración del derecho a la libertad de la señora...", quien es accionante en este asunto.

Expreso mi desacuerdo con esfa declaración; -v. salvo mi voto sobre esta cuestión.

Primariamente, las medidas de reparación deben aplicarse atendiendo las circunstancias dei

caso concreto. sin que corresponda necesariamente aplicar todas. Luego, las medidas que se

ordenan debe ir precedidas de una motivación concreta de porque deben aplicarse a los hechos

que se resuelven: en este caso, me parece que Ia declaración de responsabilidad es innecesaria.

Por ofra parte, si bien cuando se declara la vulneración de derechos en una acción constitucional

es posible disponer como parte de la reparación "la obligación de remitir a la autoridad

competente para investigar y sancionar" (Art. 18 LOGJCC) y la decisión dice enmrlrcarse en
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i.l,-¡= <¡r,;r,-Éri+ ¡, ¡.-,..¡,^i! ¡-,r! rr.á.u,,, ly¡. I f'lJlr l! :-,.rll.¿:i:-:;l en el COi'i'gO eigCI¡CniCC
jchavez_legal@hotmail.com, billymoises@gmail.com. en el casillero electrónico No.
.¡.4r¡Á.-*?6¡{É .,!,r ñ, '1rv9u- luroü\, u{-l lJ¡,rf\u. \unf\vE¿ \,rvlELrtJ .ltJñuE fl.lrlt-rIJ-\!Lt. L-Axl_*( l-\
i{l-U'rrgtit)li \ril i.¿t -.itti-,í lll-, ! A ilf!ii-rAñ iíiñilliAI FtrNAi r-'r-rtti r-/-\ñlDETEi\!/'l¡.
EN DEL iro§ FLA.cneruir-* ir-c'"1Á.iÁ"ñuii un' .l ;;r;*;-;i""ti¿ni.l
carlos. redwood@fu ncionjud icial.gob. ec; RAMON ALBERTO SALTOS DU EñAS en et
co rreo ele ctrón ico ra m o n sa ltos d @ h of m a il. eo m,
ramon.saltos@funcionjudicial.gob.ec, en el casillero electrónico No. 1303100554 del
Dr./Ab. sALTos DUEñAS RAMON ALBERTO. ABG. ANDREA TüRRES MENDEZ
en ei correo electrÓníco andrea.torres@funcionjud¡cia!.gob.ec; CENTRO DE
l:tE)r\rnnlÁrr ñE r rbrnr ñ rFl¡F.,rir^ .,^; irñivr{uiui\ ue LiBERTAD FEMEliil.¡O t\io.2 en ei correo eie¡tronr¡¡
cpi2. guayas@atenoionintegrai. gob.ec; cR¡srt NA DEL pi LAR v¡ ERA sANCH Ez
(FUNC|ONARIA UNIDAD JUDICIAL DELITOS FLAGRANTES GUAYAS) en el correo
electrónico cristina.viera@funcionjudicial.gob.ec; DR. DR. RAMóN ALBERTo
SALTOS DUEÑAS JUE DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL NoRTE 2 en eI coTTeo
electrónico ramon.saltos@funcionjudicial.gob.ec; FISCAL JULIO SANCHEZ MERA
en el correo electrónico audienciasguayas@fiscalia.gob.ec, tutivenj@fiscalia.gob.ec,
ruiza@fiscalia.gob.ec, morenoem@fiscalia.gob.ec; JULIo ALEJANDRo AGUAyo
URGILES; ALEXANDRA AUXILIADOM NOVO CRESPO; MARIO ALBERTO BLUM
AGUIRRE (JUECES DE LA SALA LABORAL CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DEL GUAYAS) en el correo electrónico julio.aguayo@funcionjudicial.gob.ec,
alexandra.novo@funcionjudicial.gob.ec, Mario.Blum@funcionjudicial.gob.ec; SNAI
SERVICIO NACIONAL DE ATENCION INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS en el
correo electrónico plantacentral.snai@atencionintegral.gob.ec; TRIBUNAL DE
GARANTIAS PENALES CON SEDE EN EL CANTON GAUAYQUIL en el correo
e le ctró n ico jose. d a vila a @ f ..r n c¡o n ju d ic ia l.g o b. ec,
smirnova.calderon@funcionjudicial.gob.ec, monica.abad@funcionjudicial.gob.ec,
dora. vargas@funcionjud icial. gob. ec. Certifico :
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RAZON: Siento pot. t¿l qur der¡Lru del proceso de garantía jurisdiccionai de APELACIóN DE
HABEAS CORPtTS signarlo con e! No. 091-13-1022-00030. prcpuesta por la acc¡onaníe |iatlialie
Daniella Jordán Delgado, Ia sentencia de mayoría v minoría expedidas el día miércoles 22 de junio de
2022, a las i thOl, y notiticado el mismo día a partir de las l5hl3. oue declara en vorn 4e mayoría
aetrptal e¡'¡s,;ursc¡ cie apeiacton interpuesto por la acgcnaxie- se encüent¡"a debidamente eiecutoriatlo
¡lr¡ ri ¡,.¡r¡,-í*ri,.r,i- !.-1 !r., - r^onifi^¡

Qrrito ,iueves l¿ cle.i¡!io ,1e?022
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SALA PENAL. PENAL MILITAR, PENAT, POLiCL{L Y TRANSITO
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
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Dra. Maftha Villanoel Villegas
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C()RTE I\I-{CI()NAL f)E
TfJSTICTA

Abg. Byron Guillen Zamb¡ano
JUEZ NACIONAL

RAZON: Siento por tal que las diecisiete fojas que en copias fotostáticas anteceden, fueron obtenidas

del original del proceso de garantía jurisdiccional de APELACION DE HABEAS CORPUS, signado

con el No. 09133-2022-00030, propuesta por la accionante Nathalie Daniella Jordán Delgado, que

contiene la sentencia de mayoría y voto concurrente expedidos el día miérc oles 22 de junio de 2022, a

las I lh0l, y notificado elmismo diaapartir de las l5hl3, que declara en voto de mayoría aceptar el

recurso de apelación interpuesto por la accionante que se encuentra debidamente ejecutoriado por el

ministerio de la ley.- Certifico.

Quito, jueves 14 de julio de2022

Atentamente,
tl
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SALA PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRANSITO
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
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Dra.MarthavilaribetVrrteu--gas
SECRETARIA RELATORA


